
                                                   

                                                   

ACTA DE  LA 
JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO NOROESTE

REFERENCIA: JMD NOROESTE_03/24
SESIÓN: ORDINARIA
FECHA: 24 DE JUNIO DE 2024

HORA INICIO: 19:00 H. 
HORA FINAL 19:40 H.

LUGAR: SALA  TALLER  CENTRO
SOCIOCULTURAL EL PARQUE

I.- RELACIÓN DE ASISTENTES

En sesión ordinaria celebrada el veinticuatro de Junio de dos mil veinticuatro
con la asistencia a la sesión, como Presidenta de la JMD Dª. Isabel Albás Víves y Dª
M.ª del Mar García de Soria Gómez en calidad de Secretaria acctal. de dicho órgano.

Por el Consejo de Distrito Noroeste.

• D. Enrique Mejón Ostariz. Titular representante Consejo de Distrito.
• Dª Antonia Rivera Castuera. Titular representante Consejo de Distrito. 
• Dª Marien Pozanco López. Suplente que actúa como Titular Consejo de Distrito.

Por los Grupos Políticos Municipales:

• Dª  Asunción Moreno Contarini. Titular Grupo Municipal P. Popular.
• Dª. José Rojas del Valle. Titular Grupo Municipal P. Socialista.
• D. Francisco Arriaza Montero. Titular Grupo Municipal Hacemos Córdoba.

II.- ORDEN DEL DÍA.

       
1.  Propuesta  de  aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  Sesión
Extraordinaria  de  la  Junta  Municipal  de  Distrito  Noroeste,  celebrada  el
pasado día  22 de abril de 2024. 

2.  Intervención  de  D.  Miguel  Ángel  Torrico,  Delegado  de  Urbanismo  y
Ordenación del  Territorio,  Vivienda  y  Seguridad  para  informar  sobre   el
proyecto de remodelación de la Carretera de Trassierra: Fase III.

3. Información de la Presidencia.
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4. Urgencias. 

5. Ruegos y preguntas.

III.- DESARROLLO DE LA SESIÓN

Comprobada  por  la  Secretaría  la  existencia  del  quorum  necesario  para  la
celebración de esta sesión, se abre ésta por la Presidencia  conforme al orden del día
establecido.

Punto  1  .     Propuesta  de  aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  Sesión  
Extraordinaria de la Junta Munici  pal de Distrito Noroeste, celebrada el pasado  
día    22 de abril de 2024  

Acuerdo 13/24: Se da lectura al Borrador de la sesión celebrada el 22/4/22,
queda aprobada por los presentes, con una abstención por no haber estado presente
en esa sesión. 
 
Punto 2.       Intervención de D. Miguel Ángel Torrico, Delegado de Urbanismo y  
Ordenación del Territorio, Vivienda y Seguridad para informar sobre  el proyecto
de remodelación de la Carretera de Trassierra: Fase III.

Por la Presidencia se deja este punto sobre la Mesa para una sesión posterior,
ya que debido a problemas de agenda el Sr. Torrico no ha podido asistir. No obstante
la Sra. Presidenta indica que respecto a este asunto tiene información de que las
obras comenzarán antes de finalizar el año en curso.  El Sr. Mejón indica que es muy
importante que antes de licitar y durante el desarrollo de la obra que los responsable
se reúnan con los  representantes  del  Consejo  de Distrito  para  solventar  posibles
mejoras al proyecto e incidencias en su desarrollo. 

Punto 3. Información de la Presidencia.

.1.  La Presidenta informa que el Mercadillo de Noreña, conocido como Las Setas,
pasará a horario nocturno debido a las altas temperaturas que se preven desde el
próximo 19 de Julio  hasta el 6 de Septiembre, que se retomará el horario tradicional,
tras  acuerdo  alcanzado  entre  la  Delegación  de  Comercio  del  Ayuntamiento  de
Córdoba y los vendedores.
 
2.   La Presidenta informa en su doble responsabilidad de Presidenta de la empresa
Mpal. Sadeco que no puede actuar en las pintadas de Graffiti que aparecen en las
zonas privativas de uso público. Aconseja a los representantes del Consejo de Distrito
aborden la situación con el  Consejo de Movimiento Ciudadano que a su vez está
negociando  con  el  Ayuntamiento  este  problema  a  nivel  general  de  la  ciudad  de
Córdoba.
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Punto 4     Urgencias  . No hubieron. 

Punto 5. Ruegos y preguntas

Ruego 14/24.  La  Sra.  Rivera,  representante  por  el  Consejo  de Distrito  Noroeste,
ruega que se traslado al Departamento Mpal. correspondiente que la Asociación Vial-
Huerta de la Reina está totalmente en contra de la instalación de una zona Infantil en
la Plaza de la Estrella solicitando se reconsidere la decisión.

Ruego 15/24. El Sr. Arriaza, representante por el Consejo de Distrito Noroeste, ruega
al Departamento Mpal. correspondiente actuación integral en los parques infantiles de
la zona del Arroyo del Moro sito en la calle Isla Fuerteventura. El cambio principal que
solicita es la sustitución de los chinos por caucho continuo, dado que es un parque
muy utilizado por la alta población infantil que vive por la zona.

Ruego  16/24.  El  Sr.  Rojas  del  Valle,  representante  del  Grupo  Socialista,  solicita
información al departamento Mpal. correspondiente sobre las ayudas aprobadas para
la rehabilitación del barrio del Parque Figueroa.

Ruego  17/24.  El  Sr.  Menjón,  representante  por  el  Consejo  de  Distrito  Noroeste,
solicita al departamento Mpal. correspondiente conocer el proyecto piloto de árboles
del Distrito Noroeste.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las decinueve horas y cuarenta
minutos del día arriba señalado, se da por finalizada esta sesión, de lo que como
Secretaria acctal  de la JMD Noroeste  doy fe.

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente acta ha quedado extendido entre los folios
con los números 12 al  14  de este Libro de Actas.

En Córdoba, a fecha abajo indicada en la firma

Vº. Bº.
La  Presidenta

de la JMD Noroeste

Fdo.-Isabel Albás Vives
 (Firma electrónica)

La Secretaria  Acctal. de la Junta Municipal de
Distrito Noroeste

Fdo.- M.ª del Mar García de Soria Gomez
(Firma electrónica) 
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